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5.5.2.1 Funcionamiento de oficinas móviles5.5.2.1 Funcionamiento de oficinas móviles

Considerando lo instruido en materia de a liación de pensionados, de acuerdo a lo establecido en el Título II del Libro II del
Compendio de la Ley N°18.833, y especialmente en lo que dice relación con el otorgamiento de las prestaciones en el mismo
lugar en que ellas fueren solicitadas y dentro del tiempo establecido por cada C.C.A.F. para la entrega del bene cio que se
trate, las o cinas o agencias móviles deben contar con un cronograma calendarizado de su funcionamiento, con indicación
expresa de su horario y ubicación exacta en cada localidad. Este programa debe contemplar que las o cinas móviles atiendan
a lo menos 2 días al mes en el mismo lugar, con la periodicidad que se requiera para el adecuado otorgamiento de los
beneficios.

Por otra parte, el citado programa de la o cina móvil debe ser remitido a esta Superintendencia con, a lo menos, una semana
de anticipación a la fecha de su inicio.

Asimismo, las o cinas móviles deben contar con el equipamiento necesario para el otorgamiento de todas las prestaciones a
las que puedan acceder los afiliados, como computador, fotocopiadora, etc.

Todas las C.C.A.F. deben abstenerse de situar sus agencias móviles a menos de 100 metros de los lugares de pago de
pensiones.

5.5.2.2 Cuaderno de bitácora5.5.2.2 Cuaderno de bitácora

En cada o cina móvil debe mantenerse una bitácora o registro en donde el responsable de la misma consignará el itinerario
que ha seguido el vehículo, con la fecha, horario de atención, indicación precisa del destino y kilometraje recorrido. Asimismo,
se debe consignar en tal registro todo incidente o evento de importancia acontecido en la ruta.

5.5.2.3 Cierre de una oficina móvil5.5.2.3 Cierre de una oficina móvil

El cierre de una o cina móvil también debe ser comunicado incorporando tal información en la página web de cada C.C.A.F. y
mediante la distribución de folletos u otros medios adecuados en la localidad correspondiente, con una anticipación de, a lo
menos, 60 días, período este último, durante el cual no puede afiliarse a pensionados.
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